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En la Ciudad de México, a q·Uiñce<Cie febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de I~ Nación'; con la sentencia de 

1
treÍnta y uno de enero del presente año, 

dictada por"la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
controversia constitucional citada al rubro, recibida el día de la fecha en la Sección 
de Trámite de Controversias· Constitucionales y_de Acciones ·de lnconstitucionalidad 
de la Subsecretaría Geíl<iíal di; Acuerdos de este Alto Tribunal. Const;A) 

. 1 . -

Ciudad de México, a quince de febrero de· dos mil dieci~r 

Vista la senten~ia de cue~ta, di~tada por .la Segunda ~de esta Suprema 
' 

Corte de Justicia de la Naci.ón, ~on fundamento e~ artículo.1441 de la Ley 

Reglamentaria de las fraccion
1

es.'·1 ~ 11 del artíGulo .1 O~ la C,onstitución Política 
' ' • - ·.- \•', \ . ..:: ' : • ¡ 1 

de los Estados Unidos Mexic'ariós,' se ·ordena· su· notificación por oficio a las 

partes. . , , : ~ • .. . • .. 

Ahora bien, en la- sentencia de cuenta se declaró la' invalidez parcial del 

Decreto mil ochocientos cinCuenta y uno,~c¡:ido en· el ;.Periódico Oficial "Tierra 
. , . 

y Libertad' del· Estadp de Morelos, ·el dJecisiete de mayo de dos mil diecisiete, 

para los efectos ~igÚientes: · · ~ -~ .. 

e , 
- J ' " ' 1 

"En mérito de las anteriÓres consideraciones, lo procedente es declarar la 

invalidez del Decreto tff8~1, publicado el Periódico Oficial 'Tierra y 

Libertad' del Estado d~orelos el diecisiete de mayo de dos mil 

diecisiete, únicamente en la parte del artículo 3° en donde se indica 

. que la pensión ~ c~bierta ' ... por eÍ Po?er Judicial del Estado d~ 
Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en forma mensual, con 

cargo a- la, partida destinada 1 para -,pensiones, según lo. establecen- los· ... 

,~~m'er~le~-55,\57,1 5si-f~~cci6n1'. ~nciso
1

'f), 6~ y 65, 'tra~ción 11, i~bi~ola)
1

,ry,,' ' 

párrafo tercero, inciso b), de la Ley del Servicio Civil. del Estado de 

Morelos'. 

En este contexto, cabe precisar que el efecto de la invalidez parcial 

decretada no puede causar afectación alguna a los derechos que ya se 

habían otorgado a los beneficiarios del trabajador finado y que no fueron 

materia de la invalidez decretada en la presente controversia, por lo que 

el Congreso del Estado de Morelos, en ejercicio de sus facultades, 

deberá: 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constituci~~ Política de _l?s Estado~ Uni_~os Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1on ordenara not1f1carla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
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Modificar el decreto impugnado únicamente en 1 pa11e materia de la 

:invalidez y, a fin de no lesionar la independencia de! Poder Juditia! actor y 

.E!n re~speto del principio dH autonomía en la gesti 'n pn~supuestal de los 

Poderes, deberá establecer de manera puntual: 

ai) Si será el propio Congreso quien se hará argo del pago de la 

pensión respectiva con cango al presupuesto gener 1 del Estado, o 

b) En caso de considerar que debe ser algún otro Poder o entidad 

quien deba realizar los pagos correspondientes la pensiqn, deberá 

otorg1ar efectivamente los recursos necesarios para que dicho ente pueda 
! 

:satisfaeier la obligación en cuestión". 

En consecuencia;-se requiere ai Poder Le!gislatiiv de IMorelos, por conducto 

de quien legaimente lo representa, para que dentro jel plazo de quince días 

háb~les, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del 

presente acuerdo, remita copiia certificada de las conJtancias que acrediten los 

actos te!ndentes al cumplimi1ento del fallo dictado e este asunto. 

Finalmente, con fundamEmto en el artículo 2872 lel citado 
1

Código Federal, 

hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en este 

proveído. 

No1tifíquese. 

Lo proveyó y firma E~I Ministro Luis Marra Aguil r Morale~, Presidente de 

la Supriema Corte e Justicia de la Nación, quien ictúa con Leticia Guzmán 

de Acciones ~e lnclonstituc· a i a!l ·~a Subsecret ria __en. ral. de A .. cue~~os de 

este Alto Tri6unal, ~f 'da fe. . , \ _ /Y 
/ ~ 

\ 

H~~/CAGV 
~ • • • . ' . • • .. t 

2 Código• Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 28:.7. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un términ

1
o y del en que deba concluir. La constancia 

deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la res lución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
1 " falt::r riP ¡,, r"7ñn nn surte más efectos aue los de la resoonsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 




